
Mediante su segundo motivo, la recurrente sostiene que el Tri
bunal de Primera Instancia vulneró el concepto de ventaja en la 
medida en que se negó a llevar a cabo un análisis global del 
conjunto de disposiciones establecidas mediante el régimen tri
butario particular. Alega que este régimen, establecido por la 
Ley n o 90-568, establecía, en efecto, dos modalidades de tribu
tación específicas, la «contribución a tanto alzado», durante los 
años 1991 a 1993, que dio lugar a una imposición excesiva de 
la recurrente respecto del Derecho común, y la de Derecho 
común, durante el período 1994-2002, que tuvo un efecto 
tributario favorable para esta última. Al negarse a comparar 
con el Derecho común los efectos del régimen tributario parti
cular en su conjunto durante los dos períodos en cuestión, el Tri
bunal de Primera Instancia incurrió en varios errores de Dere
cho. 

Mediante su tercer motivo, la recurrente invoca la violación del 
principio de confianza legítima, en la medida en que el Tribunal 
de Primera Instancia se negó a considerar que el silencio guar
dado por la Comisión, en su Decisión de 8 de febrero de 2005 
relativa a La Poste, respecto del régimen tributario establecido, 
pudo generar en la recurrente una confianza en cuanto a la 
conformidad de las medidas controvertidas con arreglo a las 
normas en materia de ayudas de Estado. Además, el Tribunal 
de Primera Instancia no tuvo en cuenta determinadas circuns
tancias excepcionales del presente asunto que justifican, a su 
juicio, la aplicación del principio de confianza legítima. 

Mediante su cuarto motivo, France Télécom invoca una falta de 
motivación de la sentencia, en la medida en que el Tribunal de 
Primera Instancia sustituyó la motivación de la Comisión por la 
suya propia en respuesta a sus alegaciones basadas en la viola
ción del principio de prescripción del régimen de ayudas. Así, 
según la recurrente, el plazo de prescripción de diez años esta
blecido por el artículo 15, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 659/1999 ( 1 ) debería haber sido calculado a partir del 2 de 
julio de 1990, fecha en la que la Ley n o 90-568 estableció el 
régimen tributario controvertido, y no a partir del día en que se 
concedió efectivamente la ayuda al beneficiario. 

Por último, mediante su quinto y último motivo, la recurrente 
sostiene que el Tribunal de Primera Instancia incurrió en error 
de Derecho al declarar que la Comisión podía, sin violar el 
principio de seguridad jurídica, cuantificar la ayuda en base a 
una «horquilla» y ordenar su recuperación, siendo así que era 
imposible determinar la ventaja real de que pudo beneficiarse. 
Asimismo, considera que el Tribunal de Primera Instancia no 
respondió a todas sus alegaciones basadas en la violación del 
principio de seguridad jurídica. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 
1999, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artí
culo 93 del Tratado CE (DO L 83, p. 1). 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el concepto de «restricción operativa» a 
que hace referencia el artículo 2, letra e), de la Directiva 
2002/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de marzo de 2002, sobre el establecimiento de normas y 
procedimientos para la introducción de restricciones opera
tivas relacionadas con el ruido en los aeropuertos comuni
tarios, ( 1 ) en el sentido de que incluye normas que estable
cen límites de nivel sonoro calculado a ras del suelo, que 
deben respetarse al sobrevolar zonas situadas cerca del ae
ropuerto, y cuya infracción puede dar lugar a una sanción, 
teniendo presente que las aeronaves están obligadas a res
petar las rutas y a observar los procedimientos de aterrizaje 
y despegue establecidos por otras autoridades administrati
vas sin tener en cuenta estos límites sonoros? 

2) ¿Deben interpretarse los artículos 2, letra e), y 4, apartado 4, 
de dicha Directiva en el sentido de que toda «restricción 
operativa» ha de estar «basada en los resultados», o bien 
permiten estas disposiciones que otras disposiciones relativas 
a la protección del medio ambiente limiten el acceso al 
aeropuerto en función del nivel sonoro calculado a ras del 
suelo, que deba respetarse al sobrevolar zonas situadas cerca 
del aeropuerto, y cuya infracción pueda dar lugar a una 
sanción? 

3) ¿Debe interpretarse el artículo 4, apartado 4, de dicha Di
rectiva en el sentido de que prohíbe que, además de las 
restricciones operativas basadas en los resultados que se 
apoyen en los niveles acústicos de las aeronaves, normas 
relativas a la protección del medio ambiente establezcan 
límites de nivel sonoro calculado a ras del suelo que deban 
respetarse al sobrevolar zonas situadas cerca del aeropuerto?
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4) ¿Debe interpretarse el artículo 6, apartado 2, de dicha Di
rectiva en el sentido de que prohíbe que determinadas nor
mas establezcan límites de nivel sonoro calculado a ras del 
suelo, que deban respetarse al sobrevolar zonas situadas 
cerca del aeropuerto, y cuya infracción pueda dar lugar a 
una sanción, cuando dichas normas puedan ser infringidas 
por aviones que se ajusten a las disposiciones del volumen 
1, segunda parte, capítulo 4, anexo 16, del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional? 

( 1 ) DO L 85, p. 40. 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE ( 1 ) 
en el sentido de que la prohibición de discriminación pre
vista en el apartado 1 de dicha disposición también se aplica 
al sistema de actualización anual (valorización) de las pen
siones establecido en la normativa sobre el seguro legal de 
pensiones? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: 

¿Debe interpretarse el artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE en 
el sentido de que se opone a una disposición nacional sobre 
la actualización anual de las pensiones que establece para un 
determinado grupo de beneficiarios de pensiones mínimas 

un incremento potencialmente inferior al previsto para otros 
beneficiarios de pensiones, en la medida en que dicha norma 
afecta de manera negativa a un 25 % de los pensionistas y a 
un 57 % de las pensionistas y no existe una razón objetiva 
que lo justifique? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión: 

¿Puede justificarse el trato menos favorable dado a las mu
jeres pensionistas al calcular el aumento anual de sus pen
siones por la menor edad de jubilación y/o por la mayor 
duración de la percepción de la pensión y/o por el hecho de 
que el nivel de referencia previsto por el Derecho social para 
obtener una renta mínima (nivel de referencia a efectos de 
un suplemento compensatorio) se haya incrementado de 
manera desproporcionada, cuando las disposiciones relativas 
a la concesión de una renta mínima prevista por el Derecho 
social (suplemento compensatorio) prevén que se tengan en 
cuenta los demás ingresos propios del pensionista así como 
los ingresos del cónyuge con el que forme una unidad 
familiar, mientras que, en el caso de los demás beneficiarios 
de una pensión, el incremento se produce sin que se impu
ten los demás ingresos propios del pensionista ni los ingre
sos de su cónyuge? 

( 1 ) Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, rela
tiva a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en materia de seguridad social (DO L 6, 
p. 24). 
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